
ACTAS DEL CONSEJO GENERAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA

Sesión del 12 de febiero  de 1895.

Concurrieron ei H. Sr. M inistro de Instrucción Pública, el 
Sr. D elegado del lim o. Sr. A rzobisp o, el Sr. R ector de la U n i
versidad Central y  los Sres. Profesores D elegados de las F a cu l
tades de Ciencias Naturales y  Ma eináticas.

Sin darse lectura á la acta de la últim a sesión del Consejo, 
com o es de costum bre, por no haber tenido el Sr. Secretario 
tiem po de prepararla, se dio cuenta de un telegram a del Sr. G o 
bernador del G uayas, en el que com unica que ha fallecido el 
Subdirector de E studios de esa provincia, y  pide que se nombre 
cuanto antes la persona que debe reem plazar en el cargo al d i
funto. El Sr. R ector de la U niversidad dijo: que, para hacer un 
nom bram iento com o el que se solicita, debía m editarse un poco 
y  no conferir cargo tan delicado á cualquiera persona sólo por ser 
la primera que se recomienda al Consejo; y  reconocer las aptitu
des de los otros candidatos, y  que pedía se aplazase el nom bra 
m iento en cuestión; á lo que defirió el Consejo.

Se leyó el siguiente oficio:
“  R epública del E cuador.— Gobernación de la provincia de 

Im babura.— Ibarra, á 3 de febrero de 1895.— Señor Secretario 
del H. Consejo de Instrucción Pública.— El Señor R ector del 
C olegio  Nacional de esta ciudad m e ha dirigido con fecha 31 de 
enero últim o el oficio que copio:

‘ Pongo en conocim iento de U S. que, en sesión de esta fe
cha, la Junta A dm inistrativa de este C olegio  tuvo por bien fijar 
en trescientos sucres, la renta anual del Capellán y  crear un P ro
fesor de D ibujo natural, Pintura y  Estatuaria, con el sueldo de 
ciento veinte sucres. Sírvase U S. recabar la aprobación de las 
indicadas resoluciones de la Junta, y  que el H. Consejo General 
de Instrucción Pública, autorice aun el pago de la renta del Ca-
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pcllán, correspondiente al tiem po que transcurriere desde el 26 
de los corrientes hasta el día en que se me com unique la indica
da aprobación. D ios guarde á U S .— R . Peñaherrera.’

L o  cual transcribo á U S. para que se digne som eter el asun
to á ¡a aprobación del H. Consejo, inform ando de mi parte que 
la existencia de un Capellán en el C olegio  es de necesidad, y  la 
creación de la asignatura de D ibujo, Pintura y  Estatuaria, será 
sum am ente útil, supuesto que formará y a  parte de la E scuela de 
A rte s  que tanto conviene crear en ésta ciudad.— D ios guarde á 
U S .— V icen te F ierro .”

L a  resolución de la Junta A dm in istrativa contenida en cí 
oficio*anterior m ereció la aprobación del Consejo.

V isto  el oficio del Sr. R ector de la U niversidad Central en 
el que se indica para profesores interinos de idiom as y  L iteratura 
superior á los Sres. Pedro A n ton io  Bustam ante y  A n d rés C asa
res, se procedió inm ediatam ente á la elección reglam entaria y  
resultaron electos por unanimidad profesores d é la s  asignaturas 
m encionadas los expresados Sres. Bustam ante y  Casares. P re
guntado el Consejo si declaraba legaim entc electos Profesor de 
idiomas al Sr. Pedro A n ton io  Bustam ante y  Profesor de L ite ra 
tura superior al Sr. A n d rés Casares, el Consejo contestó que los 
declaraba.

E n  seguida procedióse á l a ’elección de Profesor para la c la
se de Bacteriología de la misma U niversidad Central, clase á que 
deben concurrir, por disposición de la respectiva F acultad , los 
estudiantes de tercer año de M elic iu a , y  rendir al fin del año el 
exam en'correspondiente, y  cum plidos lo; requisitos legales, fue 
nom brado interinam ente para regentar la dicha cátedra el Sr, 
Dr. R icardo O rtiz.

S e som etió, luego, al despacho el siguiente oficio;
" N ?  18.— R ep ública del E cuador.— G obernación de la P ro

vincia de Pichincha.— Quito, á 7 de febrero de 1895.— H. j Sr. 
M inistro de E stado en el D espacho de Instrucc ó.i P úb lica.— Con 
fecha 6 del presente me dice el Sr. D . G uillerm o W ickm an n lo 
que copio: 'H'L l, >̂‘

‘ H abiendo sido |fijado anteriorm ente el día I? de febrero 
para la entrega del O bservatorio, y  no habiéndose nom brado 
hasta la presente la persona á quien  debo entregarlo, sírvase re
cabar de S. E . el Sr. Presidente de la R epública, la designación 
de quien ha de hacerse cargo del referido E stab lecim ien to .— Dios 
guarde á U S .— G uillerm o W ickm an n .’

L o  trascribo á U S . H. á fin de que el Suprem o G obierno lis- 
ponga lo convenien te.— Dios guarde á U S. H .— A . R o b a iin x ”

E l Sr. M inistro dijo; que. habiéndose rescindido :1 contrato 
con el Sr. W ickm ann, era de im p riosa n .cesidad encargar el E s 
tablecim iento á algu 0 a persona de responsabilidad para evitar 
q ue se p ierdan los i o-strum entos y  aparatos (com o antes ha succ-
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dido ya), mientras venga de E uropa un A strón om o com petente 
que ha pedido el G obierno, para el O bservatorio; que el M inis
terio ha agotado todos los m edios para encontrar esta persona 
idónea; que aun había visto al Dr. Juan Bautista M enten, para 
el objeto y  que este Sr. se había excu sad o; y  que, por este m oti
vo, había tenido por bien S. E . el Presidente de la R epública, so
m eter el asunto á la deliberación del H . Consejo.

E l R everendísim o Sr. Dr. Cam puzano, D elegado  del lim o , 
Sr. A rzob isp o , apuntó: que con lo que se gastaría en traer un 
profesor extranjero para el O bservatorio, porque tenía la con 
vicción de que no querría venir ninguno sino por una renda fabu
losa, sería mejor m andar á unos dos joven es ecuatorianos á que 
estudien en Europa, los cuales después de poco tiem po podrían 
m uy bien dirigir el Establecim iento.

E l Sr. R ector de la U niversidad fue del parecer que, por 
de pronto, podía el O bservatorio  quedar en poder del actual pri
m er A y u d a n te  del establecim iento.

E l Sr. D elegado de la Facultad  de M atem áticas d ijo: q u e 
el Establecim iento en cuestión debía entregarse á aquella, puesto 
que aún la misma ley  de Instrucción Pública, en el artículo 104, 
hace depender el O bservatorio de la U niversidad. A  lo que re
plicó el Sr. Dr. Cam puzano: la disposición del artículo citado, 
tiene en el caso actual su más y  su m enos; pues la ley  dice que 
el O bservatorio  dependerá de la U niversidad, nada más que en 
lo relativo á la enseñanza ; y , á entregar dicho establecim iento á 
la  Facultad de M atem áticas com o lo pide el Sr. A lejandrino V e- 
lasco, más tarde, en caso de pérdida ó  destrucción de algunos ins
trum entos, no se sabría quién era el culpable, porque entonces, 
recayendo la responsabilidad en un cuerpo colegiado éste se es
quivaría com o tal y  luego  y a  viene á debilitarse la responsabili
dad individual.

E l Sr. V elasco  insistió: en que mal podía darse la enseñan
za teórica y  práctica de astronom ía, si no podía disponer del 
O bservatorio la Facultad  respectiva.

Contestó el Sr. Dr. C am puzano: que m uy bien podía dejar
se á los profesores el derecho de hacer los estudios prácticos sin 
necesidad de que la Facultad, tenga en su poder el O bservatorio, 
por las razones que antes había aducido.

E l Sr. V elasco: y a  que tratam os de responsabilidad, desea
ría, Sr. Ministro, pues que ha sido m u y valida la especie de que 
fue rayada la lente del gran Ecuatorial antes de que el Sr. W ick- 
mann se hiciera cargo del Establecim iento, y  aun hubo que re
mitirla á E u rop a para que la com pusieran, en lo cual se han g a s
tado sumas ingentes; desearía, repito, que se entable el juicio co 
rrespondiente para pesquisar á la persona que causó tal deterio
ro y  hacerle responsable de él.

El Sr. Dr. Campuzano contestó: que era ya muy tarde
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para hacer tal denuncio y  pedir que se inicie el juicio  respectivo; 
que eso debió hacerse al principio, cuando com enzó á circular la 
especie de que habla el Sr. Velasco.

E l Sr. M inistro dijo: todo reclam o puede hacerse después, 
por quien lo desee; pero ahora no tratam os sino de determ inar 
la persona á quien debe entregarse el O bservatorio en calidad de 
depósito, previo inventario prolijo, para lo que debe nom brarse 
una comisión. Para m iembros de ésta propongo á ¡os Sres. E u - 
coro A n d a, A rtu ro  M artínez y  un em pleado del M inisterio que 
puede ser nuestro mismo Secretario.

Se resolvió, term inada la discusión que, el Gobierno en tre
gue el O bservatorio en calidad de depósito á la persona que crea 
conveniente y  que el Sr. V elasco  indique al M inisterio esta per
sona.

Se leyó  el siguiente informe:
‘ ‘ A l  H. Sr. Presidente del H. Consejo G eneral.— H. S eñor: 

Estudiada la consulta que hace el Sr. D. Federico  Franco, por 
medio del telegram a, que dicho Sr. ha dirigido á U S. H .; el in
frascrito, salvo el más ilustrado juicio del PI. Consejo cree: que 
el Sr. Franco debe expresar, si sus hijas estudian en F iladelna 
toda la M edicina ó sólo una parte de ella y  cuál sea, para su re
solución.— Dios guarde á U S. H — M anuel H errera.— Q uito, 
enero 18 de 1895.”

E l Sr. Dr. Cam puzano dijo: que para conceder la incorpo
ración á la Facultad M édica, á las hijas del Sr. Franco, era nece
sario que presenten legalizados los certificados de exám enes y  el 
título respectivo y  tam bién fijarse en lo que se requiere en el ar
tículo 102 de la L e y  de Instrucción Pública; pero observó que 
el artículo 9? de la Constitución, dice que son ecuatorianos sólo 
los varones, y  que si tienen derecho para incorporarse las m uje
res ecuatorianas que han estudiado en el extranjero, en la F a cu l
tad M édica, tam bién debe concedérseles los derechos de ciuda
danía, y  entonces, en buena ley, podían alegar el derecho de su
fragio &?, exclusivo  de los varones.

E l Sr. M inistro ordenó que se suspendiese la discusión, y
por ser avanzada la hora, se levantó la junta.

E l  P r e s i d e n t e ,  R o b e r t o  E s p i n o s a ,

E l Secretario, Antonio C. Toledo.
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Sesión del 16 </<' marzo de 1895.

Se instaló bajo la Presidencia del Sr. M inistro de Instrucción 
Pública y  estando presentes los Sres. D elegados del lim o. Sr. 
A rzo b isp o , R ectores de la U niversidad Central y  del C o legio  
Nacional de San G abriel y  D elegados de las Facultades de J u ris
prudencia, M edicina. Ciencias N aturales y  M atem áticas.

H echas algunas indicaciones por los Sres. R ector del C olé- 
gio  de San Gabriel y  D elegado  de la Facultad  de Jurisprudencia, 
se aprobó el acta celebrada en 28 de enero último.

L a  Presidencia dispuso, luego, que la com isión com puesta 
de los Sres. D elegados A rzob isp al y  de la Facultad  de Jurispru
dencia, inform e acerca de las solicitudes que, para pedir la ju b ila 
ción legal, elevaron al Consejo los Sres. Profesores Dr. D . Carlos 
Casares y  Dr. D. T om ás Rcndón.

F u e resuelta en sentido desfavorable una consulta de la G o 
bernación de M anabí, sobre si sería conveniente clausurar a lg u 
nas de las escu das d e e sa  provincia mientras duren los meses de 
invierno, el cual se ha presentado m uy riguroso ó im pide la asis
tencia de los alumnos, por lo fragoso de las vías, en especial las 
que conducen á lugares algo apartados.

A  este propósito observaron así el Sr. M inistro com o los 
Sres. R ector de la U niversidad y  D elegado A rzo b isp a l:

1? Q ue era del todo necesario uniformar en la R epública, 
el com ienzo y  terminación del año escolar; pues aparte de los in
convenientes que acarrea la práctica observada en G uayaquil, de 
que el año escolar com ience en el mes de abril, era m uy necesa 
rio que las vacaciones de los Colegios de la costa se efectúen en 
los meses de buen tiem po para que los alum nos puedan salir al 
cam po á restablecer las fuerzas perdidas en los meses de estudio;

2? O ue el Consejo debía arbitrar un medio para uniformar 
cuanto an tese l año escolar, no sólo para obtener así m ayores fa 
cilidades adm inistrativas, sino también para evitar lo que m uy 
bien podía acontecer, que un estudiante.gane dos años sin m ás 
que hacer un viaje de la costa á la Capital ó viceversa.

E n  seguida se som etió á despacho la renuncia que del cargo  
de la Subdirección de Estudios de la provincia de Pichincha ele
vó el Sr. Dr. D . R. A u re lio  Espinosa, y  el Sr. Ministro recordó 
sus palabras de protesta, coitstantes en el acta de la sesión cele
brada el 20 de diciem bre del año 1894.

F u e aceptada la renuncia, y  después de un m om ento de re- 
seso, se procedió á la elección, por votación secreta, de la perso- 
n i que debía desem peñar aquel destino, siendo favorecidos el Sr. 
Dr. D. Manuel Larrea L izarzaburu con cinco votos y  el Sr. Dr. 
D. A lejan dro Ponce E üzaldc con tres. Por tanto, se declaró le-



galtnente electo al Sr. Dr. Larrea L. com o Subdirector interino 
de Estudios de la provincia de Pichincha.

Se procedió en la misma forma á elegir Subdirector de E s tu 
dios de la provincia del G uayas, y  habiendo obtenido á cuatro v o 
tos los Sres. Federico  M ateus y  Em ilio  Gerardo Roca, se repi
tió la votación, y  en esta vez fue favorecido el Sr. M ateus con 
cinco votos, por lo cual fue declarado legalm ente electo para el 
cargo sobredicho.

Fueron aprobados los siguientes inform es:
“ II. Sr. Presidente.—-El infrascrito no encuentra suficiente

mente fundada la solicitud del Sr. D. José M aría M olestina R o 
ca, para que el H. Consejo pueda dispensar de los efectos de su 
acuerdo exped ido cu la sesión del 19 de noviem bre último. A l  
dictarlo se propuso, con laudable celo, apoyar la disciplina y  or
den de los Colegios y  estim ular al mismo tiem po la aplicación de 
los alumnos. Pues con la libertad dem asiado am plia que éstos 
se tom aban, por sí y  ante sí, de diferir sus exám enes para después 
de las vacaciones, padecían 110 pequeño detrim ento el orden y  los 
estudios. Por consiguiente, mientras no se llenen las condicio
nes exigidas en el mismo acuerdo, de que medien “ causas gra
ves y  debidam ente com probadas,’’ debe negarse toda solicitud de 
esta especie, porque así lo reclam an im periosam ente la buena 
marcha de ¡os establecim ientos y  el aprovecham iento de la ju v e n 
tud confiada á la sabia y  prudente dirección del Consejo G en e
ral. Mas para que esta H. Corporación llene su com etido no 
basta que dicte acertadas resoluciones sino que es preciso soste
nerlas con la debida entereza.— Q uito, m arzo 14 de 1895.— A n 
drés M achado S. J .”

“ A l H. Sr. Presidente del Consejo G eneral.— H. Señor: —  
V ista  la solicitud del Sr. J. R. Granados, el infrascrito cree: que 
se debe conceder la gracia pedida, por hallarse com probada la 
enferm edad que im pidió que su hijo pueda presentar sus e x á 
menes á su debido tiempo. —  Manuel H errera.— -Quito, m arzo ió  
de 1895.”

“ A l H . Sr. Presidente del Consejo G eneral.— -II. Señor: —  
Estudiadas las solicitudes de los Sres. R afael M osquera y  R e i
naldo A rro y o , el infrascrito, salvo el más ilustrado juicio del H. 
Consejo, cree: que se debe conceder la gracia de que puedan dar 
los exám enes, que por las enfermedades, cu yos com probantes 
presentan, no pudieron rendirlos en tiem po oportuno.— M anuel 
1 lerrera .’’

“ II. Señor Presidente:— D é lo s  infirm es que respectiva
mente presentan en su abono los jovenes Leop oldo  E. del Pozo 
é Ismael Carbó, con el fin de obtener del Consejo General la d is
pensa de faltas de asistencia á la clase de I'ísica en el C olegio  
Nacional del G uayas, aparece que á cada uno de los peticiona
rios apenas se le pueden justificar á lo sumo, unas 21 faltas, sien
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do así que en el informe del Sr. R ector el prim ero tiene 50 faltas, 
y  48 el segundo.

A dem ás, la conducta mediana cpie, según el mismo informe 
del Sr. Rector, han tenido dichos jovenes, obsta que se les o to r
gue esag racia ; toda vez que el Consejo, en la sesión del 23 de 
febrero de 1893, resolvió no concederla sino á los estudiantes 
que durante el curso hubiesen obtenido las notas superiores de 
conducta, aplicación y  aprovecham iento.— Tal es el parecer del 
infrascrito, salvo el más acertado del H. Consejo.

O uito, á 14 de m arzo de 1895.— A n d rés M achado S. J .”
O btuvo, luego, resolución favorable la solicitud del estu

diante Sr. Cesar José Palacios, relativa á pedir se le faculte para 
dar sus exám enes de Filosofía, en el C o legio  San V icen te del 
G uayas, por 110 haberlos podido d a r á  tiem po, por m otivo de una 
enfermedad grave.

F u é negada, por falta de causa legal, otra solicitud del estu
diante D. Juan E lizalde G óm ez, en la cual pide dispensa de fal
tas de asistencia á clase, para poder rendir el exam en de 2? año 
de H um anidades.

Igual resolución obtuvieron las solicitudes, sobre dispensa 
de faltas, de los Sres. E duardo y  Juan A lfred o  W riglit.

Se leyó  el siguiente inform e:
“ H. Sr. Presidente.— El proyecto  de R eglam ento discipli

nario d el C olegio  Nacional de San Luis de Cuenca, abraza dos 
partes: la escolar y  la m ilitar.— Nada encueutro en la 1? que no 
esté dentro de la esfera de las atribuciones de los superiores lo
cales; toda vez que contiene solam ente disposiciones, ó consig
nadas y a  en el R eglam en to G eneral y  en el Interno de dicho 
Colegio, ó tales que por ser m uchas de ellas prescripciones las 
mas rudim entales de urbanidad ó de ineludible observancia en 
un establecim iento de educación, pueden y  deben los Superiores 
im ponerlas á sus educandos, sin necesidad de un nuevo R eg la 
m ento aprobado por el H. Consejo.

E n cuanto á la 2? parte se me ocurre observar que en ella 
se da al decreto ejecutivo sobre ejercicios militares m ayor am 
plitud de la que en sí parece tener; pues que los porm enores á 
que se desciende, son propios más bien de un C olegio  m ilitar 
que no de un plantel de segunda enseñanza. Por tanto, séame 
perm itido dudar de la oportunidad y  conveniencia de semejante 
p royecto  en todo aquello que amplía, al parecer más de lo justo, 
las disposiciones del Suprem o Gobierno, contenidas en el preci
tado decreto. E n  consecuencia opino que no debe tom arse en 
cuenta el R eglam ento disciplinario del C olegio  de San L uis.—  
Si tal dictamen no m ereciere la aprobación del II. Consejo, d e 
berían llenarse antes las condiciones legales clcl inciso primero de 
los artículos 4? y  5? en orden á los informes procedentes de la 
Subdirección de Estudios de la provincia y de la Dirección g en e
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ral,— Salvo & ?— Q uito, á 14 de m arzo de 1895.— A n d rés M a
chado S. J .”

D espués fue leído el texto  del R eglam ento, el cual fue so
m etido á segunda discusión, y  pasó á tercera,

S e d ió  lectura de estotro inform e que fué puesto en discu
sión :

“ Sr. Presidente del H. Consejo General de Instrucción P ú 
blica.— E l Sr. A nd rés D uarte ha dado en un sólo acto, y  en ju n 
ta de otros alumnos, exam en de varios ramos de Jurisprudencia, 
y  ahora pide que el H. Consejo de Instrucción Pública, le d is
pense de estas irregularidades para poder optar el grado de L i
cenciado.

A  mi juicio, el II. Consejo no tiene poder para conceder es
ta  dispensa, porque no lo tiene para dispensar de la L e y . E n los 
exám en es del Sr. D uarte, se han violado, según entiendo dos ar
tículos de la ley  O rgánica de Instrucción Pública, á saber el 96 
que dice así: “ para ser exam inado en uno de los ramos de ense
ñanza, deberá presentar el exam inando SU,” y  el 97 que dice: 
“ los exám enes serán individuales ” Por la manera de hablar 
del prim ero de los artículos citados se ve que de cada ramo debe 
darse exam en separado. Mas si acaso esto pudiera ponerse en 
duda, no cabe en cuanto al otro artículo, pues su d isposiciones 
tá concebida en términos claros. Y  com o en los exám enes del 
Sr. D uarte se los ha violado evidentem ente, ju z g o  que el H. C o n 
sejo no tiene facultad para subsanar esa nulidad.

E ste es mi parecer salvo el más acertado del H. Consejo.—  
Q uito, marzo 16 de 1895.— Juan de Dios C am puzan o.”

E l Sr. D elegado de la Facultad de M atem áticas im pugnó el 
informe, manifestando que las presuntas infiacciones de la L e y  
que en él se enum eraban, se habían com etido aun en la U n iver
sidad Central, en todos los casos de certam en, lo cual dem ostra
ba que sólo era cuestión de forma, pues los exám enes públicos 
eran verdaderam ente individuales y  duraban más de la m edia 
hora prevenida por la L e y : que el caso del Sr. D uarte era ya  de 
cosa juzgad a, en la que, únicam ente se notaba la  falta del S ecre
tario que había sentado en una sola acta la calificación de todas 
las m aterias; y  que por estas razones él no estaría por el informe.

L e  replicó el Sr. D elegado A rzob isp al desarrollando los ar
gum entos que había aducido en ei informe, y  concluyendo que 
era ilegal la forma en que se había dado y  calificado el exam en 
del Sr. D uarte, el cual com prendía materias que no podían acomor 
darse en un sólo curso, y  que el Consejo no tenía la atribución de 
subsanar esta irregularidad; m otivo por el que se veía precisado 
á sostener su informe basado en A  extricta  justicia, por m ucho 
que sintiese la desgraciada em ergencia del Sr. D uarte.

E l Sr. V elasco  trató de probar que las materias eran pocas.
E n este m om ento pidió el Sr. R ector de la U niversidad per-



UTAS DEL CONSEJO GENERAL.

miso para separarse, y  poco antes se separó igualm ente el Sr. 
D elegado de la Facultad de Jurisprudencia.

O bservó el Sr. R ector del Colegio  de San Gabriel que el Sr. 
D uarte podría obtener del Consejo la Facultad  de repetir los e x á 
menes que ha dado sin llenar los requisitos de la L e y , y  cerrada 
la discusión fue aprobado el informe preinserto, en cu ya  votación 
salvó su voto el Sr. D elegado de la Facultad de M atem áticas, re
pitiendo, que para su parecer, un exam en público siem pre era 
individual.

Por último, y  previa la lectura del respectivo oficio, se con 
cedió dos meses de licencia para no dar la clase de I'iiosotTa al R. 
P. Fr. V icen te Mi1 Brea, profesor de esta asignatura en la U n i
versidad Central.

O uedó im puesto el Consejo, por las com unicaciones corres
pondientes, d e q u e  los Sres. Dr. Jo séO ch o a  León, Dr. E lias L a 
so, D. Pedro A n ton io  Bustam ante y  D. A n d ié s  Casares, habían 
aceptado, respectivam ente, los cargos de R ector del C olegio  O l
m edo de Portoviejo, y  de catedráticos accidental de D erecho d e  
Gentes, éinterinos de Idiom as y  Literatura Superior, en la e x p re 
sada U niversidad.

Por ser ya  tarde, term inó la sesión.

El Presidente, R o b e r t o  E s p i n o s a .

E l Secretario, Antonio Jasé Qucvedo.


